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ASUNTO: Solicitud Cer ti fic ac i ón expediente No 8010-
7ó 1-276(;J, radicado No 2227R del 30 l;~ Novic mbrc/üé.

¡~cspctaJo Señor:

Dando alcance a su pet ic i ó n, esta Of ic ina se pcrm ite m an ifestar le que según 1;;
Resolución No J077 del 7 de Noviembre, 1<1 sociedad P!\OSARC S.A. E.S.P.
beneficiaria de dicha Lic c n c ia Am b ic nt a l. podrá inc incr ar residuos de
labonitorios farmacéuticos, precUísorcs y sustancias p s icotr óp icas y demás
r es idu o s que dicha resolución contempla.

-.
Debe quedar CI,líO que lo único que no se podrá mc mer ar son los siguientes
residuos (art icul o 8):

r. rcns
2. Pesticidas organoclorados
J. PVC
4. Pentaclorofenol (PCP)
5, Explosivos
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LA SUBDIRECTORA JURíDICA DE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR-, en uso de las facultades que le
confiere la Ley 99 de 1993 y en especial las delegadas por la Dirección
General mediante la Resolución 901 de 2006, modificada por la
Resolución 1063 de 2006,

CONS IDERANOO:

'. Que la sociedad PROTECCiÓN SERVICIOS AMBIENTALES RELLENOS DE
COLOMBIA SA ESP, con Nit 900.079.188-0, por intermedio de su
representante legal, señor ANDRES 'FELIPE CÁRDENAS IMENEZ, con
cédula de ciudadanía 16.783.188 de Cali, mediante radicación 20453 del 28
de abril de 2006, solicito ILcencia ambiental para la instalación, operación y
puesta en marcha de una f.r.,~.¡'ltapara la incineración de residuos industriales,
en una parte del predio denominado lote 7, identificado con la cédula
catastral 000000060119000, localizado en la vereda Balsillas en jurisdicción
del municipio de Mosquera, Cundinamarca, el cual según certificado de uso
clel suelo de fecha 11 de noviembre de 2005, es compatible con la actividad.

Que mediante Auto 341 del 16 de mayo de 200G, se inició el trámite para
resolver la solicitud de licencia 'ambiental. en cu.np'irniento de lo dispuesto en
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, 08 ordenó el paqo de la suma liquidada
por concepto del servicio de evaluación ambiental y se dispuso la publicación
de dicha providencia, la cual se surtió en el diario La República del 22 de
mayo de 2006.

Que el servicio de evaluación fue cancelado por la sociedad PROTECCiÓN
SEFNICIOS AMBIENTALES RELLENOS DE COLOMBIA SA ESP, seqún
copia de consignación que obra en el expediente.

Que la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental se encuentra
consignada en los Informes Técnicos 646 del 20 de junio de 2006 y 857 del
13 de octubre de 2006, los cuales plantean lo siguiente:

y El proyecto de incineración de residuos peligrosos se desarrollará en
el Lote No. 2, de la hacienda Balsillas, vereda Balsillas, del municipio
de Mosquera, de propiedad de la sociedad Prosarc SA E.S.P.', con
un área de 20.000 metros cuadrados.

y En la zona en donde se desarrolla el proyecto no se encuentra
comunidad cercana.

;.>

);-

., ;;-

Los productos a utilizar son: agua, ACPM y, c,:¡;j¡J~~ futuro S8
reemplazará ACPIVl .•.
por gas y se comprarán a terceros.

Dentro de los recursos ecolóqicos el aire. es el de mayor vulnerabilidao
y afectación. Por lo que la Corporación deberá realizar un sequimlenlo
exhaustivo en el cumplimiento de la normatividad aplicable que para
la época de iniciación de este proyecto son las Resoluciones 058 do
2002 y 886 de 2004. Cabe mencionar que este componente os el más
impactado en ia zona presentando una concentración de partículas

Boqotá D. C. Carrera 7a 30-45. Conmulador: 220 ~OOOExtensión 1862. F:¡x: 2U71772. A. A. 116'15.
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promedio anual de 75% de la norma y promedio horario del 28% de la
norma.

~ La afectación vegetal y de fauna son casi nulas. El ecosistema de
mayor interés es la Laguna de la Herrera y de acuerdo con lo
expuesto en el E.IA el grado de afectación va a ser casi nulo.

~ Las Técnicas de Control incluyen bateria de ciclones de alta eficiencia,
ducteria con disipadores :le calor, sedimentadotes de particulas,
colectores de polvos(filtros de mangas), lavadores de gases, planta de
tratamiento de aguas de proceso, filtros de carbón activado,
chimeneas con plataformas para muestras, sistema de filtro inducido,
monitoreos continuos y pozo séptico.

~ Las caracteristicas del diseño de los equipos de control se encuentra
descrita en los numerales 6.1. y 6.2 del Estudio de Imeacto Ambiental.

,
.:;l ~ ~"
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~ Los equipos de control se incluyen como parte del proceso y se
utilizarán desde la iniciación de actividades, dentro de los cuales se
incluye el mantenimiento de equipos de control, la instalación de
monitores continuos de gases y recalibración, siembra y regado de
árboles, instalación de pozo séptico, monitoreo continuo de gases y de
cenizas.

~ Existe una disposición. adecuada ge materiales sobrantes, de
excavación durante la fase de construcción, ejecutando las acciones
requeridas para evitar el arrastre de sedimentos y la desestabilización
de terrenos y como medida de mitigación se sembrarán árboles.

t.

'.!. : I . I {

>- La afectación de actividadeaelsrnica P.!de· perforación exploratoria
sobre los acuiferos, el efecto consiste en la potencial contaminación
de las aguas subterráneas por percolación, del pozo séptico, sin
embargo la mayor parte de las aguas son depuradas en la planta de
tratamiento y recirculadas, disminuyendo este impacto en forma
importante.

>- La obra requiere remover 750 metros cúbicos de terreno.

>- En la ejecución del proyecto no se va a utilizar agua, salvo para uso
doméstico que se abastecerá de carrotanques.

~ No se generaran vertimientos industriales

>- Se generan vertimientos domésticos, las aguas residuales se tratarán
en un sistema séptico integrado con descarga en un pozo de
infiltración, el cual será reemplazado posteriormente por un sistema de
conducción de las aguas residuales al incinerador.

~ El proyecto manifiesta tener en cuenta los afectos ambientales de
movilidad interna y externa regional de sus componentes.

"

•
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;;. En la tabla 35 del E,IA se presentan las actividades a realizar, los
responsables, el sitio, el documento que se generará, la
periodicidad,

los indicadores a tener en cuenta y el criterio para determinar la
aceptabilidad, actividades que concuerdan con el cronograma
presentado en el capítulo 13.

> En el capítulo 11 del Estudio de Impacto Ambiental se expone el Plan
de Contingencia en el que se determinan los hechos o factores que
durante la ejecución y operación pueden generar impactos
imprevistos, eventualidades, daños irreversibles o significativos

~ Se diseña un Plan de Seguimiento y Monitoreo en el que se
especifican las actividades para verificar el cumplimiento de los
requisitos de la Licencia Ambiental"

» Analizada la información del EIA se concluye que el principai
componente afectado por el proyecto es el atmosférico,

}> El control de óxidos de nitrógeno no se encuentra especificado y se
supedita a los resultados de futuros monitoreos. por lo que se requiere
que tan pronto como estos se realicen se tomen medidas inmediatas
en caso de excederse los limites vigentes.

,'1,.,

}> El proyecto se localiza en un área de interés hidrogeológico importante
siendo necesario que se minimicen los impactos por infiltración de
c:gua.

.}> Para controlar los impactos ocasionados la empresa deberá
implementar los sistemas de control que tienen previstos en el EIA,
entre los que se destacan los siguientes:

}> Previo al recibo del material. el personal encargado consultará al
cliente las características de los desechos, y analiza si es posible o no
su incineración.

~ El furgón de los vehiculos se, encontrará completamente aislado de la
cabina del conductor y tendrá cierre .herrnético. El piso contará con
sistema de drenaje que acumula los líquidos que pudieran generarse e
impide encharcamientos y ~vertímíentos sobre la vía. En la parte
exterior del furgón se identifica debidamente que se transportan
residuos peligrosos, y se encuentra rotulada con el código UH
correspondiente al residuo transportado y la respectiva señal de
peligro acorde con el cipo de producto.

}> Los vehículos contarán con los materiales necesarios para la atención
de alguna ccr.tinqencia que involucre derrame de productos (pala,
exlintor, material absorbente, señalización, elementos de protección
personal, botiquín, linterna, atc.),· y el personal se encontrará
entrenado en cursos incluidos 6n el programa de salud ocupacional de
la empresa.

"" •• ~_ ..•..,,'",',,' oon on!\n ¡::vl~n<inn 1R6? Fax: 2871772. A. A. 11645.
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» El almacenamiento de desechos y residuos se realizará en un área
especialmente diseñada con las siguientes características: veinte (20)
bodegas enmaliadas de 3m x 3m x 3m con un volumen total de 540

m3. Cada división contará con un sistema de rejas y candados y
adicional/nente un sistema de codificación interno. Contará con circuito
cerrado de televisión de monitoreo permanente y un sistema de
alarma conectado con la central de seguridad, durante las 24 horas.

1"._ .... > Las cenizas y escorias, una vez sean enfriad' s, serán depositadas
directamente en celdas de propiedad de RELLENOS DE COLOMBIA
SA E.S.P.

>- Los vidrios y los plásticos que puedan ser recuperados serán
entregados a una casa de beneficencia o entidades encargadas del
reciclaje para la fabricación de otros .élrtículos. '; >

.-t.1

';' -

» Se realizará pretratamiento de líquidos y Iodos can- el fin de minimizar
los riesgos de emisiones peligrosas al ser incineradas. Los residuos
que se encuentran en fase líquida o semiliquida, como Iodos, serán
conducidos a un cuarto independiente donde se almacenarán
temporalmente mientras se les realizará un análisis en el laboratorio
con el fin de determinar sus posibilidades de' tratamiento, y se les
realizarán ensayos tendientes a obtener las condiciones óptimas.
Posteriormente serán introducidos en recipientes especiales con
agitación donde se le dosificarán sustancias que minimicen sus
características peligrosas mediante procesos; como desactivación,
neutralización, dilución o floculación. Como resultado se obtendrán
dos fases, una de Iodos que será conducida a incineración y otra
líquida la cual será evaluada para determinar .la posibilidad de su
utilización como agua de proceso

> En el horno I será del tipo de cascada, tendrá una capacidad
aproximada de 250 kg/hr y contará con los siguientes sistemas de
control: batería de ciclones de alta eficiencia, ductería con disipadores
de calor, sedirnentadores de partículas, colectores de polvos (filtro de
mangas), lavadores de gases, planta para el tratamiento de aguas de
proceso, filtros de carbón activado, chimeneas con plataformas para
la toma de muestras, sistema de tiro. inducido.

>'- El horno II ser¿ del tipo de aire controlado, con .una capacidad de
220 kg/hr y tendrá los mismos sistemas de control .,·i.:c ei horno 1. '"

r- . '..

> El horno III será rotatorio y tendrá una capacidad de 500 kg/l1r, entrará
en operación aproximadamente seis meses después de instalada la
planta, y contará con los siguientes. sistemas ~de control: sistema
mecánico de cargue hidráulico, juego. de triple compuerta hidráulica
para descargar el material partículado y las cenizas generadas en el
proceso de incineración, torre de enfriamiento, filtro de manqas,
sistema de tiro forzado. torre lavadora de gases, filtro de carbón
activado, chimenea con plataforma para muestreos.

Bogotá D. C. Carrera 7a 36-45. Conmutador: 3209000 Extensión 1862. Fax: 2871772. A. A. 11645.
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);-. Las cenizas producidas por la incineración serán dispuestas en celdas
de seguridad pertenecientes actualmente a la empresa Rellenos de
Colombia S. A.

~ El proceso no generará vertimientos, y contará con una planta de
tratamiento para recircular el agua de proceso y los Iodos generados
serán incinerados

.. );- Las aguas residuales domésticas se tratarán en un pozo séptico
seguido de infiltración. Posteriormente se reemplazará por un sistema
de conducción de las aguas negras al incinerador.

>- Se realizará mantenimiento semanal a los sistemas de control de
contaminación.

> Se realizará un análisis permanente de la dieta para determinar las
proporciones óptimas que minimicen la generación de contaminantes
atmosféricos .

. };- Se sembrarán 250 árboles de especies nativas, los cuales serán
regados y mantenidos regularmente.

}- Se instalará un sistema de manitareo continuo de gases en el primer
mes de operación, el cual se recalibrará semanalmente.

> Se contará con un asesor externo para el sequimiento de las
actividades de control ambiental quien presentará un informe mensual
al Jefe de Planta. Trimestralmente el Jefe de Planta presentará a la
Gerencia un informe' de actividades ambientales que incluya:
actividades programadas, actividades ejecutadas e indicadores
ambientales. Cada año se enviará a la CAR un informe de actividades
ambientales.

> Se instalará un sistema de utilización de agua lluvia .

'1> Se realizará monitoreo de gases cada cuatro meses y de cenizas
quincenal mente.

La información del EIA es suficiente para tomar la decisión sobre el
otorgamiento de Licencia ambiental, por lo cual mediante auto No. 592 de 13
de septiembre de 2006, se declaró reunida la información.

Que según lo dispuesto en el artículo 132 del Decreto 2150 de 1995, Las
licencias ambientales llevaran implicitos todos los permisos, autorizaciones y
concesiones de carácter arnblental necesarios para la construcción,
desarrollo y operación de la obra, industria o actividad. La vigencia de estos
permisos será la misma que de la licencia ambiental.

Que el artículo 31, numeral 12, en concordancia con los artículos go, numeral
9, y 27 del Decreto 1220 de 2005, asigna competencia a la CAR para
otorgar, .negar y modificar licencias .ambientales para la construcción y
operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento,
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aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o desechos
peligrosos.

Que el transporte de residuos peligrosos se regula por las disposiciones
contenidas en el Decreto 1609 de 2002.

Que de conformidad con el artículo 50 de la Ley 99 de 1993, el beneficiario
de la licencia ambiental queda obligado al cumplimiento de los requisitos que
la misma establezca en relación ,con la.,preyenci9n, rnitiqación, corrección,
compensación, manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad
autorizada.

Que el beneficiario de la Licencia Ambiental deberá dar cumplimiento a lo
dispuesto en las Resoluciones 058 de 2002 y 886 de 2b04"del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y a las disposiciones legales
vigente que durante la vida del proyecto regulen las normas y límites
máximos permisibles de emisión para ind~eradore~ .

RESUELVE:

. .r En mérito de lo expuesto este despacho,

,
";.' i.

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar Licencia Ambiental a favor de la sociedad
PROTECCiÓN SERVICIOS AMBIENTALES RELLENOS DE COLOMBIA
SA ESP, con Nit 900.079.188-0, para la instalación, operación y puesta en
marcha de una planta de incineración de residuos industriales, en una parte
del predio denominado lote 7, identificado con la cédula catastral
000000060119000, localizado en la vereda Balsillas, jurisdicción del
municipio de Mosquera, Cundinamarca.,.

. I<1,,':~ .

,'--

.¡, .•• '

;:ij)~ir 'PARÁGRAFO: La licencia ambiental otorgada tendrá yig.fimcia durante toda .
'¡I: ;". la vida útil del proyecto y cobijará las tases de construcción, operación,
li ¡ . mantenimiento, desmantelamientO y abandono.

ARTíCULO SEGUNDO: La sociedad' PROTEC,CIó'N SERVICIOS
AMBIENTALES RELLENOS DE COLOMBIA SA ESP::,.:d~berá informar la

. fecha de iniciación de actividades con un? antelación no inferior a diez (10)
días.

ARTíCULO TERCERO: El transporte automotor de residuos peligrosos por
carretera, se subordinará a las reglas fijadas en el Decreto 1609 de 2002.

ARTíCULO CUARTO: La beneficiaria de la licencia ambiental, debe cumplir
con las obligaciones definidas en el Estudio de Impacto Ambiental, la
inf~rmación adicional presentada y las siguientes obligaciones:

1. Suministrar por escrito, a todo el personal involucrado en el proyecto,
la información sobre las obligaciones, medios de control y
prohibiciones establecidas en esta providencia, así como definir los
responsables en la mitigación y prevención de los impactos
ambientales, definidos en el EIA y PMA.

Bogotá D. C. Carrera 7a 36-45. Conmutador: 320 9000 Extensióñ 1862. Fax:' 2871772. A. A. 11645.
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2. Cumplir con las condiciones reglamentadas por el Decreto 4741 de
2005, en la recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento y
disposición final de residuos peligrosos a incinerar.

3. Sembrar en la zona en donde se desarrollará el proyecto 250 árboles
de especies nativas.

4. Instalar los equipos de control desde el inicio de actividades y dar
cumplimiento a las fichas de manejo ambiental

5. Previa la remoción de material deberá informar a la Corporación el
sitio de disposición, lugar que deberá cumplir con los permisos
ambientales.

6. Realizar una clasificación adecuada para cualquier incineración de
residuos sin importar su naturaleza.

7. Realizar un adecuado manejo técnico, sanitario y ambiental para la
incineración de los residuos industriales,

B, Ejecutar el Plan de Manejo Ambiental, el Plan Operativo, Plan de
Contingencia, Plan de M.RI)¡h.9~e:9',Cronoqrama de actividades en los
términos y condiciones del Estudio de Impacto Ambiental, formulados
para la incineración de residuos industriales.

9, Dar cumplimiento a la normatividad de transporte, salud ocupacional y
seguridad industrial a que haya lugar. r

10. Brindar un manejo sequro y arhbientalmente adecuado de los
residuos o desechos recepcionados para realizar la incineración, de
acuerdo con la normatividad vigen-te. .

11. Contar con personal que tenga la formación y capacitación
adecuada para el manejo de los residuos.

12, En caso de tratarse de un derrame de los residuos autorizados, el plan
de contingencia debe seguir' los lineamientos del Decreto 321 de
1999, por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia
contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas
en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquél que lo modifique o
sustituya y estar articulado con el plan local de emergencias del
municipio, para atender otro tipo de contingencia.

13. Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas
al cese, cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin
de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda representar
un riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con los residuos o
desechos peligrosos:

14. La permisionaria de la Licencia Ambiental al recibir el residuo o
desecho peligroso asumirá, la, responsabilidad integral del generador,
una vez lo reciba del transportador. Mientras no se haya efectuado y
comprobado el aprovecilami'en'to y/o dispostción, final del residuo o
desecho peligroso, el receptor es solidariamente responsable con el
generador (art. '18 del Decreto 4741 de 20.0.5). , '\

15.lnslalal:, un monitoreo ~onti~uo de ga~es en el primer mes de 11
operacion. el cual se calibrara semanalmente. >

16.Realizar un análisis permanente -de la .dieta. para determinar las"
proporciones óptimas que minimicen la generación de contaminantes
atmosféricos.

17. Instalar un sistema de ulilización de agua lluvia /
'18. Realizar un monitoreo de gases cada cuatro meses y de Gelliz8::;,\

quincenalrnente,

¡,. '¡I' ..,
~ q. ,
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19. Dar cumplimiento a las Resoluciones 058 de 2002 y 886 de 2004 del
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrolló Territorial y a las
disposiciones legales que se encuentren vigentes durante la vida del
proyecto y que regulen las normas y limites-permisibles de emisión
para incineradores. ': .

ARTíCULO QUINTO: La beneficiaria de la licencia deberá presentar
semestralmente informes de avance del Plan de Manejo Ambiental, con los
debidos soportes, que contengan por lo menos los siguientes aspectos:

•• Cuantificación y análisis de las actividades de manejo ambiental
implementadas, comparando lo programado frente a lo ejecutado.

• Evaluación y análisis comparativo de los impactos ambientales
previstos y los presentados efectivamente

• Hacer una ponderación de la eficacia de las medidas de manejo
ambiental.

• Establecer las dificultades presentadas y las medidas adoptadas.
• Un análisis de los resultados de monitoreo realizados.
• Presentar un Informe semestral que consolide los tipos de residuos

peligrosos que se incineran: tipo de residuo, fecha de recepción,
composición química, pretretemiento (en caso de que se aplique),
cantidad y número de celda en la que se dispuso para la incineración.

.: ;f;~.~·" .~ ..' ~.:

ARTíCULO SEXTO: La licencia ambiental que mediante la presente
resolución se otorga lleva implícito el permiso. de'emlsiones atmosféricas
para descargar en el aire las emisiones generadas durante el funcionamiento
de los 3 hornos con una capacidad de incineración de hasta 970 kg/hora,
con sujeción a las condiciones que a continuación se indican.

~ ! '

VALOR LIMITE
MILlGRAMOS/M3 MONITOREO DEL

PARÁMETRO
PARÁMETRO

PROMEDIO PROMEDIO
DIARIO HORARIO

Material
Particulado 10 20
Hidrocarburos 10 20
totales
Acido clorhídrico 10 40
Fluoruro de 1 4
hidro ter-o
Oxidas de Azufre 50 200
Oxidos de 200 400
nitró eno
Monóxidos de 50 ' ¡ 100'

'carbón
Mercurio y sus 0.03 0.05 .
com uestos
Dioxinas y 1 nanogram?/m3
Furorras

:1 •

Monitoreo continuo y
entrega de análisis
cada cuatro meses

Monitoreo cada
cuatro meses

' .. Mdnitoreo semestral

Bogotá D. C. Carrera 7a 36-45. Conmutador: 3209000 Extensión 1862.'Fax: 2871772. A. A. 11645.
Páaina web: www.car~Q=.Correoelectrónico:sau@car.gov.co
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PARÁGRAFO: los 3 hornos incineradores deberán cumplir con la norma
de emisión señalada en los artículos 3 y 4 de la Resolución 886 de 2004,
expedida por el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, para una capacidad operativa superior a 500 kilogramos/hora.

ARTíCULO SÉPTIMO: Se autoriza únicamente la incineración de los
siguientes tipos de residuos industriales con caracteristicas de peligrosos:

""'; ,
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o

TIPO DE
RESIDUOS

,1'

CARACTERíSTICAS

Altamente Combustibles. Dentro' de' ellos tenemos papel,
carbón, cartón barredura de piso de lugares comerciales e
industriales. También basuras que contienen 10% en bolsas
plásticas, revestimientos de papel laminado, cartones tratados,
desperdicios aceitosos y fragmentos de caucho. En general se

uede decir ue son residuos altamente combustibles.

1

Mezcla de residuos tales como vegetales, trozos de fibras,
líquidos para limpieza doméstica, cartones, madera, papel y
barreduras de suelo que se encuentren en establecimientos
completamente industriales. También basuras con un 20% de
su peso en desperdicios de cafetería, restaurantes y pequeñas
cantidades de lásticos cauchos.
Es la mezcla de residuos tipo 1 y 3, en proporciones iguales.
Es mu común en a artamentos : residencias.

2

3 Consiste en desperdicios de vegetales y desperdicios
animales, de restaurantes, cafeterías, mercados y sitios de
estar. ( .'
Son residuos de a.nimales y humanos, esqueletos y partes
orgánicas. Corresponde ,a .Ios . .residuos de hospitales,
mataderos, ex endios de carne sitios similares.

4

5

Son residuos líquidos y serniliquidos como el alquitrán,
disolventes, pinturas, Iodos, gases tóxicos y residuos
similares, provenientes de" la }'opéración industrial. Su
composición y poder calorífico no están estandarizados y por
tanto deben ser determinados-'- pa"fa....cada circunstancia
es ecífica. ;,

6
Básicamente son residuos compuestos por caucho y plástico
provenientes de operaciones industriales, su composición y
poder calorífico debe ser determinado para cada circunstancia
es ecíñca. : '.'

PARÁGRAFO.- La permisionaria deberá presentar ante la Corporación
semestralmente, estudios de emisiones atmosféricas para los tres hornos
incinerados, el cual deberá observar una emisión de particulas señalada en
el parágrafo primero del artículo sexto de esta providencia.

ARTíCULO OCTAVO: la Beneficiaria de la presente Licencia Ambiental no
podrá incinerar los siguientes residuos:

Boqotá D. C, Carrera 7a 36-45, Conmutador: 320 9000 Ex'rmsión 1!162. Fax: 2871772, A. A. 11645,
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1. PCB¡
2. Pesticidad Organoclorados
3. PVC
4. Pentaclorofenol (PCP)
5. Explosivos
6. Radiactivos
7. metales pesados en altas concentraciones
8. hálogenos en altas concentraciones.

ARTíCULO NOVENO: Advertir a la titular de la licencia ambiental que están
prohibidas las quemas a cielo abierto de cualquier tipo de residuo sólido.

ARTíCULO DÉCIMO: La licencia ambiental podrá ser modificada en los
siguientes casos:

• En consideración a la vanacron de las' condiciones existentes al
momento de otorgar la licenc~a ambiental.

• Cuando al otorgarse la tícencia ambiental no se contemple el uso,
aprovechamiento o afectación de los recursos naturales renovables,

.necesarios o suficientes para el buen desarrollo y operación del
proyecto, obra o actividad.

• Cuando se pretendan variar las condiciones de uso, aprovechamiento
o afectación de un recurso natural renovable, consagradas en la
licencia ambiental.

• Por expansión o modificación de las obras, trabajos y procesos de
producción o por la necesidad de sustituir o modificar en forma
significativa las medidas de prevención, control, rehabilitación y
sustitución ambiental establecidas.

ARTíCULO UNDÉCIMO: La beneficiaria de la licencia ambiental podrá ceder
los derechos y las obligaciones que se derivan de ella. En tal caso, el
cedente y el cesionario deberán presentar solicitud de autorización a la CAR,
acompañada de copia del documento que contenga la cesión y de los
certificados de existencia y representación legal, si se trata de personas
juridicas, o la identificación, si se trata .de personas naturales.

ARTíCULO DUúDÉ~iMO: La licencia ambiental podrá ser revocada o
suspendida, mediante resolución motivada en concepto técnico, cuando el
beneficiario de la licencia ambiental haya incumplido cualquiera de los
términos, condiciones, obligaciones o exigencias inherentes a ella
consagrados en la ley, los reglamentos o en los condicionamientos del
presente acto administrativo de una manera grave y reiterada.

PARÁGRAFO: Antes de proceder a la revocatoria o suspensión de la
licencia ambiental se requerirá por una sola vez al beneficiario, para que
corrija el incumplimiento y presente las explicaciones que considere
necesarias sobre las causas de su inobservancia en el plazo que se fije.

Bogotá D. C. Carrera 7a 36-45. Conmutador: 3209000 Extensión 18'62. Fax: 2871772. A. A. 11645.
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ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: La beneficiaria de la licencia ambiental no
podrá utilizar ningún recurso natural renovable que no este amparado en la
misma.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO: Finalizados los diferentes trabajos de
incineración relacionados con el proyecto, deberán desaparecer todas las
evidencias de los elementos y materiales sobrantes de manera que no se
altere el paisaje.

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo al
señor Alcalde del municipio de Mosquera.

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO: Ordenar la publicación de esta providencia en
el boletín oficial de la Corporación.

ARTíCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Notificar el contenido de esta resolución a la
sociedad PROTECCiÓN SERVICIOS AMBIENTALES RELLENOS DE
COLOMBIA S.A. ESP., por intermedio de su representante legal con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo.

ARTíCULO DÉCIMO OCTAVO: .- .. En contra de la presente Resolución
procede el recurso de reposición, el cual deberá. interponerse ante la
Subdirección Jurídica, dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su
notificación, con el lleno de los requisitos previstos en el Decreto 01 de 1984.

NOTIFíaUESE, PUBLíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE

3J~[~;Jlf
Subdlrectora 1ridica .'-----_--.:.

.,:
't! ¡ ~
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Elaboró: soñla~andezJGermán Gutiérrez .

. Revisó: Victor Eduardo Quiroga •
Remberto Quant

Expediente: 801G-761-27663.íh.0,.
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